
Guatemala, 31 de Julio de 2020

Ingeniero
Hugo lsrael Guerrá Escobar
D¡rector General de Hidrocarburos
Ministerio de Energíá y Minas
5u Despacho

Respetable D¡rector:

coñforme los Decretos Gubernativos No.5-2020, 6-202a,7-2020 y 8-2020 9-2020 del presidente de la Repúbtica y

aDecretos 8-2020,9-2A20,12-202A, aprobados y reformados por tos Decretos No. 8 _ZO2O, 9-2020, 27_2020 y 22,2020

-del congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de calam¡dad púbfica en todo eJ territorio
nac¡ona¡como consecuencia del pronunciamiento de la Organización l,¡undial de la Salud de ¡a epidemia de coronavirus
COVID-19 como eme€encia de salud pública de importancia internacional y del Plan para ta prevención, Contención y
Respuesta a casos de coronavkus (covlD-19) en Guatemala de [¡inisterio d; satud pública y Asistencia social

De conformidad con las disposiciones presidenciales eñ caso de calamjdad públ¡c¿ y órdenes para el esficlo
cumpl¡miento, sus modÍf¡caciones y ampliaciones de fecha 03, io, 14, 18, 2s, 3i de mayo, 5, 14 y 2g de junio del 2020.
Se establecen prohibiciones enke ellas:

1 Se suspenden las labores y actividades en as distiñtas dependenclas del Estado, asf como en et Sector privado por e
tiernpo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a Presidencia de la República y Gablnete de Gobierno, asi cor¡o el personal que deterrni¡en cada una de las
aLitoridades superiores de las entidades públjcas

voonforme a los l\¡emorándum DS-ME|V]-AP|\4-005-2020, DS-l\4EM-APM-oO7-2020, DS-¡¡EM-APN¡-OO9-2020, et r¡iñistro de
E¡ergía y l\¡inas en atención a las disposiciones presidenciales e¡nite las disposiciones iñternas que deberán ser acatadas
por todo el personalque integra esta lnstitución

En los numeralés 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo la asislencia de perso.|al, que se intorme al
personal que debe estar dispon¡ble en sus hogares paÉ atender cualquier eventualidad, y permitjr el trabajo desde casa
faci itando los insumos necesarios,

Las disposioiones anteriores afectan a prestación de servicios técn cos y profesionales con cargo al rengón
presupuestario 029 "oiras remuneraciones de personal temporal", pactadas entfe os dlstintos conhatistas y el [,4inisterro
de Energ¡a y [¡inas.

Por lo que las gctivjdades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGH-18-2020 de prestacióñ de

seNicíos PROFESIONA¿ES, fuefon realizadas coñforme las disposiciones anterlofes, por lo que las mismas se realizaro¡
tanto en Ias instalaciones del l\4inisterio de Energfa y I\¡inas, asícomo fuera de ellas.



t.

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumpl¡mlento a la Cláusula Octava del Contrato
Número DGH-18.2020, celebrádo entre la D|RECC|óN GENERAT DE HTOROCARBUROS y mi persona para ta

prestación de servicios PROFESTONALES bajo e¡ reñglón 029, me perm¡to presentar el ¡nforme Mensual de
act¡v¡dades desarrolladas en el período del 01 al 31de Julio de 2020.

A cont¡nuación se detallan actividades realizadas:

. Apoyo en la adual¡zación de 154 reg¡stros de resultados de análisis de calidad de productos
petroleros tomadas durante descargas de buqu€s y racks de terminales del litoral pacíf¡co y
Atfántico. (fMPORTACIONES: PSJ-|-028-2020 a 707-2OZO y PSTC.t-OO1-2020 A 0S1-2020), d¡cha
información quedó resguardada en bases de datos para su arch¡vo v consulta en el
Departamento de Fiscalización Técnica.

. Apoyo en la recepc¡ón, revisión y entrega de 76 tablas de calibración de auto-tanques,
(comprendidas entre los correlativos TCA.331 y 406). La informac¡ón quedó resguardada en
bases de datos para su archivo y consulta en el Departamento de Fiscalización Técnica.

. Apoyo en la recepción, revislón y entrega de 29 certificados de calibración d€ med¡dores en
terminales de almacenamiento y despacho de productos petroleros, (correlat¡vos CMT-046 a
050), la información quedó resguardada en los archivos electrónicos del Departamento de
Fiscalización Técnica,

. Apoyo en la elaborac¡ón de los siguientes expedientes y dictámenes:

5e solicitó al nteresado que incuya ent¡e a

document¿ción de ¿s lmportaciones, los

certiflc¿dos de calidad de las muestras

tornadas previo a l¿ d€scarga de productos

ReSularizar las importaciones del producto
Acelte Coñbustible Dlésel utliizado pará la

modiflcación de la vlscosidad de FLre oil.

. Apoyo en la preparac¡ón de información para la Unidad de Informac¡ón Pública:

PUI\44 ENERGY Certificados de
cal¡dad previo a

descarga de buque

OGH-DFI,
295"2020

lmportación de
Aceite Combust¡ble
Diéselpara ñezcia

oFtcto HOJA DETRAMITE oEsERVACtONES
DGH-DFT-

087-2020
Solicitud ante D¡rección ETIFOREST, S.A. lnforrnación Dara la imDortaclón deloroducto REFR LUB.



Apoyo en la preparación y reporte de estadísticas de calidad de productos p€troteros,

GASOTINA SUPENIOR
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GASOLINA REGULAR
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ACEITE COMBUSTIBLE DIESEL
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Atentamente,

Vo.Bo.

Jefe delDepa

No. 1627 06847 0101

Cámbára

Iizac¡ón Técnica

o lsrael
r Geñeral de

.e --i;;-- i

Ministerio de E
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Aprobado


